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DECRETO DE ALCALDIA NO 3536
ZAPALLAR,29IIII2O23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Ley 18.695, Orgánica lnstitucional de Municipalidades; Decreto No
18.575 Orgánica constitucional de bases generales de la Administración de estado; la Ley
19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
Decreto Supremo No250 que aprueba reglamento de la Ley 19.886 de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios; Sentencia de Proclamación Rol N"
299-2021 del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, del 25 dejunio de 2021, Decreto
Presupuestario N'2512022 del 14 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto
Municipal 2023; Decreto de Alcaldía N' 1753/2021, de fecha 19 de agosto de 2021, que
aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de
Alcaldía N' 2393/2023 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldía N'291 312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde".

CONSIDERANDO:

. Oficio No 14712023, de fecha 23 de noviembre de 2023, emitido por la Directora(s) de
Liceo Bicentenario Zapallar doña Alejandra Tapia Astudillo.

DECRETO:

1o ASIGNASE FONDOS POR RENDIR a Adela Silva Olivares, Rut. N' 
Directora (l) Departamento de Administración de Educación Municipal, por la cantidad de
$1.500.000.- (Un millón quinientos mil pesos), para gastos menores.

2o IMPUTESE el gasto al ítem 114.03.00.000.000.000: Anticipo a Rendir.

ANÓTESE, PUBLíQUESE Y ARcHÍvnsn

JOSE TOMAS BARTOLUCCI
SCHIAPPACASSE

JUAN PABLO DESTUET GONZALEZ
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